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DIARIO OFICIAL

t

MINISTERIO DE 'LA GUERRA
..

ALFONSO

~ARTE OFICIAL

REAL.ES DECRETOS
'!'" _ f

fUS1IIlI(U HL ceNSIUI 81 1lNISTI1I'
k propuesta' Jet. Presi~nte de Mi Consejo de' Minis

tros, y de coafonnid,ad con lo;,pr,evenido en los artí
culos 5.0 y 6.11 del rul decreto de 12 de mayo de 1917;

Ven¡o en nombrar Vocal de la Comisión Protectorll
de la Producción Nacional en representación del Esta
do Mayor Central del Ejército, al General de división
D. Manuel de Agar y Cinl;Únegui, designado, por el
Ministerio de la Guerra para cubrir la vacante ,pró
dudd. en dicha Comisión por fallecimiento de O. Fran-
cisco Femández Uanó." '. '

Dado en Palacio a ocho de octubre de mil novecien
tos veinte.

el Pretldste del CoaieJci de Mlnl.tras,
EDUA~DO DATO.

(De la Oaceta).

IIINISTEIIO DE ESTADO .
Deseando testimoniar rm Real apredo y el de la

Nación espafiola a la República de Chile, y defiriendo
muy gustoso. la invitaCión que de ella he recibido,
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
VeD~ en dispoeel' que Mi mlty' aIIlado Primo, SÜ

Alteza Real el Serenfsimo Señor Infante Don Fernando
Maria de Baviera y Borbón, en Su elevada, y ·personal
jerarquia de tal Iofante de EspaDa, y acompaftado de
las personas, que 'detignaré, aq,arche a Chile en Misión
extraonlinatia y, con carácter ofidal, asista a las fes
tividades ,y Me represente en lu" ceremonias que se
verificaré con ocasión del cuarto centenario del des-
~rimiento del Estrecho de Magallanes. '

Dado- en Palacio a cinco de octubre de mü nove-
'cientos veinte. .

ALPONSO'
El Mbllstro de' e.tado,

SALVADOa BamÓ'DEZ DE CASTRO

'J

A propuesta del Ministro de Estado y de aroerdo
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que acompaften' a S.A. R. el
Serenlsimo Señor Infante O. Fernando Mana de' Baviera
y Borbón en la misión extraotdinariaa Chije, que

.© Ministerio de Defensa

por Mi ~ecreto de hoy He tenido a bien CQ.nferirle
con' ocasión del cuarto centenario del descubrimiento
del Estrecho de Magallanes, D. José Francos Rodri
gtle%,. ex Di'utado a Córtes y ex Ministro de la Coro
na, '~omo efe de dicha Misión; D. Domingo Arrálz
de la Con erena, General de división; D. Angel Alto
laguirre, Intendente general del Ejército, Académico
de nlÍmero y Censor de la Real Academia de la Histo
ria; O. Antonio Pla y da Folgueira, Ministro Residente,
como Secretario general y Tesorero de la Misión;
D. José Maria Barrera, Contraalmirante de la Anna
da; D. José María Ordovas, comandante de Caballería;
D. Cé~ar F.emández, comandante de Arti1lería; don
Luis de Silva y de Goyeneche, Secretario de tercera
clase, y O. Manuel falcó Alvarez de Toledo Osorio
y : Outiérrez de la Concha, Duque del Arco, como
Agregado honorario.

Dado en Palacio a cinco de octubre de mil novecien
tos veinte.

ALfONSO
El Ministro d~ Esttdo,

SALVADOR BERMÚDEZ DE CASTRO

(De la Gaceta)

REALES O~OENES

Jabsecretarla
RESIDENCIA

Excmo: Sr.: Accediendo a lo solicitado por el Ge
neral de brigada, en situación de primera reserva,
D. Jerónimo Aguado y Uzquiano, el Rey (q: D. ~.) se
ha servido autorizarle para que fije su residenCJa en
esta Corte,' t:n concepto de disponible. '

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 19n

VUOOlO)'S DE Eu
Seftor CapitlQ general de la primera reaión.
SeDor Intefventor civil de Guerra y Marina y del

Prottdorado en Marruecos.
__, ._a·............nn_... _

SlUNa deIDrotIrIl
, IfATRDIONIOS .

Excmo. SM: ,Confonne a 10 solicitado por el sub
ofida' del rqimiento de Infantena "Asturias núm. 31,
aw¡ido a la ley de 29 de junio de 1918 (C L olÍ
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VlZOOlUlE DE EZA

. .>o.__ .

MATRmOmOS

SICdO. delrlllluta

v~ DE Eu
Seflor Presidente del, .Consejo Supremo' de GUerra y
~rin~

Sellor Capité génertl de lA quinta región.

Exdno. Sr.: Conforme con lo solicitado por el ca
pitán de Artillería O. José Miral1es y. de Madraza,
con destino en el sexto regititiento de Artillería lí

.gera, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infortmldo
por ese Consejo Supremo en 23 de septiembre úl-
timo, se ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D.I MarIa del f~ilar Mazarredo y Pons.

De real orden 'Ib digo a V. ';I!o' pará su conocimiento
y demás efectos. OfOf¡ guar4e .a. V. E. muchos aft9s.
Madrid 8 de octubre de 19~. :. '. "

V~ DIil;EaA: "

Seftor P,esidente· del Consejo Supremo. de .Querrá- y
Maritta.

Stllor Capitin general de la' terctT~ región.
1

Seilore5 Capitanes generales de la segunda y cuarta
regiones.

EXORO. Sr.: Confortne' con l~ 9Olieitado por el ~ub
oficial del. DOveno rellimiento de ArtiUerfa 1i~era, aco
gido a la ley de 29· de junit1'de 1918, D. Ceferlnó

. CebriáD GMOVa,' el Re,- (q. D. g.); ~tte aooerdo con
lo infonnado por ese Consejo Supremo en' 'Z7' del
mes pnSximo pasado, se ha servido concederle licen
cia para· contraer matrimonio 000·. D.I .Julia Lacasa
Rabinad. . . :' .

De real orden lo digo a V. E para su conocimiento
y demás efectos. Dios guat:de a V. E. muchos años.
Madríd 8 de octubre de 1!r.!).

[1:
ASCENSOS ", 'J.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con-;~
ceder ~l- empleo de suboficia~ de complemento..de Ar- ~
tillena a los sargentos acogidos a los ben~flClos del
capítulo XX de la vigente ley de re~lutap~ento, pe~
tcnecientes a la Comandancia de Artillena de Cádlz
y primer regimiento de Artillería de montaña, res
pectivamente, O. José Román Sotelo y O. José Bo-

'1'rell fumado, por hallarse conceptuados. aptos para
él y reWlir ·Ias condicion~ que determma ~I. apar
tado ~. de la real' orden CIrcular de 'n de dICIembre
último (C. L núm. 489). . .

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocImIento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de llY..D.

= .•.

SItCI6a di tabaIllrta

SUPERNUMERARIOS

.Excmo. $r.: Conforme a lo solicitado por el ta
pitán de Caballería O. Antonio Fabre con.. con des
tino en el regimiento Lanceros de la Rema, náme
ro 2 del Arma expresada, el Rey (q. D. g.) ~a

tenido a bien concederle el pase a supernwneraflo
sin sueldo, con residencia en esta región, con arregló
a lo prevenido en el real decreto de:· 2 de agosto
de 1889 (c. L. núm. 362) ~ real ;orden . de 2i de
noviembre de 1890 (C. L. numo 453), quedando ads
cripto a la Capitanía general de la primera región.

De real orden lo digo a V. E. paca su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 8 de octubre de 19~.
. VIZCOlUlE DE Eu:

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventot civil de GUerra y Marilla y del
Protectorado' en Marrueeos. .

de e erísa

122 lb de octubre cÍe lWfJ . ",.__-...........0 _''-''''-'_''_ .••.__.~.....::..:.::.:.:=:.:..:;.:.:.::....__~...... _
\

EMPLEOS HONORIFICOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con fecha 25 del mes de septiembre
próximo pasado, promovida por. el alfére~ de .Caba
lIería (E. R.), retirado, O. Enflque IglesIas Ltnares,
en súplica de que se le eOJ?ceda el empleo de .~e
niente honorífico del Juma CItada, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien acceder a los d~~06 del
interesado concediéndole el empleo que solicita, por
hallarse ~omprendido en el párrafo noveno del. apar- Excmo. Sr.: Conforme éon lo solicitado por el ca-
tado e), base octav.a de la ley de 29 ~e junto d~ pitán de Artillería O. Carlos Ve1asco. OH, con des-
1918 (C. L núm. 169), asignándole .en el mIsmo la anti- tino en el 14.0 regimiento de Artillería pesada, el
güedad de la fecha ~e esta ley.. . . , Rey (q. O. g.), de acuerdo con lo in.formad? .por

De real orden lo ~Igo a V. E. para su conoclm~DtoIese Co~ Supre.Q1o C!a 23 -de 8epti~rttbre ultImo,
y demás efect06. DIOS guarde a V. E. muchos anos. se ha servido concederle licenc.ia para .contraer ma.-
Madrid 8 de octubre de 1m. triDlonio' caa O." }ustinll Oi' Gutiérrez.

VIZCO~DE DE Eu. 'De real orden ·10 digo a V,:E. para sil conocimiento
Señor Capitán general de la octava región. y. demis «fe«ttos. Dios· guarde a' V. E. muchos liños.

-- , Madrid 8 de octubre de 19:1). ..... ..

. SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIO~.I . ..' , " .• ..' V~,r~ ~E ~
Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha servid? ~n 'l' Sdor Presidente del Consejo Supremo. de Guerra y

ceder al .profesor prunero del Cuerpo de ~qwtaC16n Marina. '
Militar, O. Arturo Cañero Baena, con destmo ep la . . ' .' ...
Coman<lancia de Ingenieros de Ceuta,. y a los se- SeBor Capitán general de la séptinuf regl6n.
gundos O. Joaquín. Paniello <;Jonzález, de la Coman,-
dancia de IntendenCia de Melllla, y p. José Led~sma
Martínez, del regimiento de Infantena Úerona nume
ro 22 la gratificación de efectividad de 500 peset~s
anual~s por hallarse comprendidos en el apartado b)
de la base 11.' de la ley de 29 de jlnio de 1918
(C. L. núm. 1(9), percibiéndola a parfl'Í' de 1.° del
mes actual .

De real orden lo digo a V. E. para su conocuniento
y demás efect06. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid á de octubre de 19~.

VIZOO~DE DE Eu
Seflores Capitán general de la quinta región y Co

mandantes generales de Ceuta y Melina.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos. •

VIZCoNDE DE Eu
Señor. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marina.
Señor Capitán general de la primera región.

(

mero 1(9), O. Gregorilí Vázquez N~ches, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo. lfiformad~ 'por ese
Consejo Supremo en 'n de septiembre prmumo pa
sado, se ha servido conc~derle licencia para • contraer
matrimonio con 0.1 Eulaha Herrero y Rodrtguez.-·

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1920.



VISOOIfDI: DE En

Consejo Supremo de Guerra y
I

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJ1:;RC1TO

IlUlOa 111 IDSUlUlIL .....1l1li ,
naes dlltUlS

De .real orden lo di¡o a v. I!. para su CIOnodJnitntl)
y demás ekctos. Dios guarde a V. E. muchot; añOSo
Madrid 8 de octubre de 1920.

••••

T_. Jr.¡

Señor CapiUn relteral de aa1ea.
Señor InterventOl: civU de Ouerra '1 MuiDa· '1 del

Protectorado en MarruteoL

iel\or Presidente del
Marina.

~eftor Capitán ~eneral de la tercera re~ión.

Excmo. Sr.: Confonne con lo solicitado por el S'lr
gente:> de la Comand:md..l de· Artil·.ería de Cartag ~na,
acogl.do a la ley d€ 29 de junio de 1918, Juan Luján _
Martlnez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por ese Consejo Supremo en 27 del mes pró- i

ximo pasado, se ha ,ervldo concederle licencia para
contraer matrimonio con D.' Maria del Pilar CaS
telo Asuar.

De real orden lo digo a V. E.para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucholl aRoll.
Madrid 8 de octubre de 19:20. .

...... - .." ...;"",--------

VU:OOIfDE DE En

Consejo Supremo de Ouerra y

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
Kento del 13.° regimiento de Artillería ligera, aco
~ído a la ley de ~) de junio de }918, Segundo Sáez
1:.stecha, el 1<.ey (q. D. g.), de acuerdo cun lo iniOr
mado por ese c..onsl:Jo :,uprt:1lI0 en '27 del mes pr6
ximo pasado, se ba servido concederle licenCia para
contrat:r matrimonio con D.a Gala Halmaseda .Kuiz.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás electos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de octubre de 1971>.

Señor Presidente del
Marina.

Señor Capitán general de la sexta re,gión.

¡ltetDD l1e JDleDllrDS
MATERiAL DE llili~Nl~ROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de construc
ción de seis garitas rt:lorzadas y su instalación en
los alojamientos provisionales que ocupa ·en Lorca el
regimit:nto de lntanteria espana nulO. 46, que curo
só V. 1:. a este Ministerio con escrito de techa 25
de agosto último, el H.ey (q. D. g.) ha te"
nido a bien aprobar el referido presupuesto y dis
poner que se ejecuten las obras correspondientes' por
gestión directa, como éomprendidas' en el caso pri
mero del articulo 56 de la· ley de Admit)istración y
Contabilidad de la Hacienda pública de 1.0 de julio'
de 1911 Le. L. núm. 128); siendo cargo el importe de
las mismas, que asciende a la cantidad de 2.7JO pe
setas, a la dotación de los ~Ser.vicios de ln"enierosll.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.' muchos años.
Madrid 8 de octubre de 19W.

vUQOI'QIZ DE Eu
Sellor Capitán general de la tercer~ región.

Señor Interventor civil de Ouerra y Márina y del
Protectorado en Marruecos. .

ExctDQ. Sr.: En vista de los escribs que cursó V. E.
a estt: Ministerio cun fecha 29 <k julio liHimo, .r~·
lativos al reingrt:so a la I-1acLnJa de lis 9.2:3J p.se
tas producto de .la venta en púb.ica subasta d~ ·17,2>
metros cubicos de. madera, procedente de la demo
lición de la cubierta del Parque nue\,o de la fortaleza
de IS3bd 11, en Mahón; y teniendo en cuenta que en
el proyecto aprobado por real orden de 20 de oc
tubre de 1919 se presupuso aplicable a SllS obras, y
valorada en 7.087,50 pesetas, el importe de la citada
madera, el Rey (q. D. g.) ha tenido .a bien disponer
que se considere aumentado en 7.087,50 pesetas el
crédito de 83.490 pesetas concedido por la mencio-

. nada real orden de 71> de octubre último, y que
lea cargo a la dotad6n de los .Servicio. de lnge·
alerOl» el lIIIporte total, que atdeDdc a 1lO.577,50 pe....
© I\t inisterio de Defensa

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó.a
este MiDisterio, promovida por Cándido Rico Rico, aol
dado del regimiento de lnlantería de la Princesa nú
mero 4, en soliCItud de que le sean devueltas 500 pese
taS de· Ids 1.-;0 que injl.esó como pnmcr plazo para la
reuuu:.On dd tienlpo at: Sd,Í\;.1O en .il<ts, pur tener cun
Ce(hUos los ocnt:l1uvs dci art. ',J.t 1 dt: la v¡gente ley de
reclulamiento, el .key (q. U. g.) se ba servido dis·
poner que de las l.UUU pesetas depositadas en la
DelegaCión de Hacienda de la provincia de Albacete,
se devuelvan 500, correspondientes a la carta de pago
número 42, expedida en 1.0 de didembre de 1919, que
dando satisiecno con las 500 restantes el total de la
cuota militar que señala el anlculo 2ótl de la re
ferida ley; debiendo percibir la indicada lUIDa el in·
dividuo que electuó el depósito o la per¡ona apo
derada en lorma lt:~al, segun dispone el artlculo 4iO
del reglamento dictado para la ejecución de la ley
de reclutamiento. .'

De real orden lo digo a V. E. para su CIOnocimieoto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOl.
Madrid 8 de octubre de 19W.

VUOOIma Da Bü
Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Interventor civil de Ouerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

••
SeUllo de laluvod••

DESTINOS
\

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. \ E. cursó a
este Ministerio en .7 de agosto último, promovida por
el comisario de guerra de primera clase D. Amado
Hemández Pardo, con destino de jefe interventor del
Gobierno Miütar de Oran Canarúl, eDsúplic.a de que
se aclaren 108 párrafos primero, seKUDdo Y dltimo
del artículo 7.°, y el primero y último del' 8,0 del
real decreto de 21 de mayo del corriente año, al
objeto de que el personal destinado a Baleares y Ca.

. narias con anterioridad al citado real decreto, tenga
iguales ventajas para obtener' destinos que' los que

. lo lueron con posterioridad al mi~mo, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido desestimar la petición del
recurn:nte, . toda vez que el real decreto citado no
tiene efecto retroactivo, puesto que en el último pá.
rrafo del artículo 7.° se dispone no se eftctúe modio
ficaCión alguna en las propuestas de deStino formu.
ladas con anterioridad, y en el párrafo 17 se pre.
viene que los que servtan en Baleares y Canarias,
también con anterioridad, conserven sus derechos ac.
tuales.

De real orden lo digo 3 V. E. pa:a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos o ailol.
Madrid 8 de octubre de 1920.

VIIOOlm. DI E&I.

hao; CtpIU# 'I#eral 4. cWrIIe.



En cumplimiento de la real orden mOllar _de 5
de mayo último (O. O. nÚln. 102), de ordes del Exce
lentillimo Señer MinJ¡tro de la QUlrra lIe publica a

ItaIID dI IIstraCCIOn, rularamllDII
t tIllfDlU diversas

ACADEMIAS

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministalo

,."~.~

continuaci6n la relación nominal de los alumnOlJ de
La Academia de Infantería que, con. arreglo a lu
disposiciones vigentes, tienen derecho a percibir las.
pensiones académicas, cuya. cuantia, concepto y feeba
micial de su percibo se expresan en la misma, a los
efectos de reclamadón Indicados en la prevención aexta
de la disposición al principio mencionada,

Dios ¡uarde a V. S. muchoa aAos. Madrid 8 de
octubre de 1m.

Jefe de la 5ecd6a.
N(I1'Cao ]IIIIÚJa

Sellar DirK'tor de la Academia 4le InfanterfL
Exano. Seilor Interventor civil de Ouerra y Martaa

y del Protectorado en Ma~roeoos.

dt,P~_--.... , &AIfra&..

I
. .l-~

ReltlcitJn qu se citll
.z ClWltfa

li Dettpad6n dellf"AplJ lIe la recta Inldal
pe1IslÓII • CGllceplo en q.e han lIe percibirla ObservaclGDet• o ., aa_re ele 10& al1lJlltlo. - de ft dnelliO

:~ PaetaI
:.....!.. .

l.- Orope. l." due.-Hu~danol
de militar o de marino muerto
en campaña o de IUS resultas y
cond~rado COD la Cnu laurea-
da de san f'ernando.

1 D. Ouzmin A&uilar Oabarda •••. 3,~ Hu&fano de teniente coronel delDesde 1.° de aep-
Infanterfa.................... tiembre 1920..

l,a' Orupo. 2." cJaae.-Hú&fanol
de Oeneral, jde u oficial cuyos
padree fallezcan durante la pero
manencia de aqu~l1o. en tu
Academias. .

2 D. Mariano florta '1 Mullnn de
3,~

Por haber fallecido IU padre en 10 Oeade 1.° lioato
Victoria•••••••••.~ •••••••• de jubo.... • ...... "•••••••••• de 1920......

S.- Orupo.-Hijol de jde•.

3 D. RIfad Pujales Carruco.•••... 2,00 Hijo de teniente coronel de Infan- Desde 1.° de St'p-
ttda de Marina......... "t tiembre 1920.,

4 lt femando Brét6D Oarcla. ••.•• 2,00 Por baber ueendidosupadre a co- Dead 1- el ju-
maddante de Inf.· se¡úIl real or- . e. e

6.- Orupo.-Hijol de Oenerales.

.... ""0 (l). O...... '03) .•1D'Dd.1_..

5 D. Oonzalo de Lombana Oarcll.. 1,50 Por haber ..ceD~ido IU rldre a~D de I-dese~
lUlpector mMlco de 2 , IC¡tÍln ~ ,
rcal decreto ~c 1.- de ,,¡osto.•• \ lltmbre 1'1aJ..

Madrid 8 de octubre de 1920.-JÚDflleL

••• • o,;

~ ()elleraJ Secretarfo,

~Jgud V/ltl

'PENSIONES

call1J. SUfllll de llena , l1l11I1 I
D.' Elvlra P6rez I;6pez. C:Uyot haMres pulvQS le·
1ft satisfarú· en la fonDa que se exprela en dicha

. relación, mientas conserven la aptitud legal para el
percibo; las palas de tocas se conceden una sola

S P I P id • d t vez, como único derecho que la corresponde.•
Clr~. !!xano. r•.: or a res enoa e.es e Lo que de orden del Excmo. Sei'lor Presidente Ida-

Con.seJo Supremo se dice con esta fecha ~ la Dlre~. 1 nifiesto a V. E. púa su conocimiento y demás efectos.
ci6.n O~neral de la ~euda y C1a'~ PasIvas lo. SI- . Dios guarde a V, E. mucños aios. Madrid 8 de
iutente . .. octubre de 1971>
. d~lte Con.sejo Supremo, eA virtud de las facultades I .

que le confiere la. ley de 1;.1 de enero de 19J4, ha
declarado con derecho a p~nsión y pagas de tocas
a loe oompreDdidOl en la unida relaci6n, que empieza
coa D.a Mula L\liu Oom' Ordub 7 termina con Exanos. Selloru...

© Ministerio de Defensa
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14.m.. ........ • )(&,Il•• po_ Ja",~, ., 14~.... ' T. _.~. D..............~

~
(\) . l"ernándel ...... .......... 1.260 ·<D 'Idem.......... • :renaa MaUa GoD.ÚJez ...... Idem .... • GrM. de brigada. D. carIo ·Vleyra de Abreu Ton..... 1.660
::J Idem. •. ••• . . . . • "'n*onla Kelonero MArtln " I4em •••• • C1.1'6n, D. Mari&llo Martlnen . . el Cerro. ... .. .. .. •.. . •.. • 626 ·tu Hu.ca........ • Keroedel Ke1l1 de Vera •••• Huérfau a 801&81'a •• TenIente, D. Ramón Mel

S""" ...... ,1' ........" .....H x.....¡".m .... ,,~ ...r~~~¡;; '¡:;;';¡;;'M¡ :~ ··VtJenola ......1. :ro~~i,"M~~·:Éi¡:~';;'~·.::::: VIuda... • ca~~:r:~~6riii¿bi.·I·Ñ~.f~ I
ooh ·eln....................... ~ 626

• Enrique B.omero Cambreleng Huérfauo. • fM6dloo 1.' con crUI de Maria
Tenel'lfe ~ • EUla Romero C&mbreleng•. HUérf&nL Soltera.. Crllt1na, lleenclado abeo- 82lS 0011 ·..•...• • Maria ~e 101 Angel.. Rome- Iu*o. ·D. EnrIque RODlero

~ ro Cambrelenc···· ....... Idem .... Idem.... Oar.la .................... '11
Barcelona ..... ,. Ana Conforto Tuduri ....... Viuda ... • lcoronel. ·D. Dlonlllo Terol I

0011. Oroaoo .................... 1.6110 ·NaTura....... • lIa1»el Lapuem Beurmann. Idem •.•• • Gral. de brigada, D. Daniel
KortJe~ llarUnez de Zó-
~ga ....................... 1.660 :JI ·OTie4o ........l. Bluoa Men. Cabdo.... ·"llIuérfaualvIUdL. "12,0 Comand.nte, D. Cario'
Me.... Una................ 74() ·Cadi&.......... • Carmen Garola RodrIgues •• Viuda. ~. '. Co:feIUrlO guerra de 2.-, do

eUpe de la COncha Sáen

~
deBuruaga................ 1.126 ·eeroa ......... Dolor.. BurrtJló Barué..... Huérfana Soliera .. Tenlen~. D. Jaime lIunall
B.rneda ................... '·871> ·,.Aib&oew •••••• • lnTira Ponda E.orlbauo ... Vlllda '" · Teniente, D. :r;;an llarUn
Caarte1'P .................. '70 ·:Baroiloll& ••••• • :rllana Ra~ón Cuamayor .. Idem .... · Idell, D. Pedro Ci.lterad Oa-
TiD ................ •....... '70 ·~ • Alejandro Korelra Plá ..... Huérfano • 101. MI'

VtJenela •••••. • Antonio Klrelra Plt.•..••.•• Idelll .••• • c&pltiD, D. Nlco e ore ra 626 ·• lIabel.uretra Plá.......... Ruérfan aBoliera .. To~IAana.................. ~I ' ¡SUbinspector de talleres de laf
lIdca"a Obrera y Topocri-:Ka4z1d .. ...... • ]tITila P6res Ldpe.......... Idem .... Idem ....¡ !lea de E. M., D. Ricardo 1.1261 0011 ·
P6rea Crlado...............
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'1 oetubre iltlel1'segO'l'la ....... llsegOTla...... ¡8egOna •....
P&P4nrla YDI-1reeolÓn gra!. .

• I • l' de 11Deuda Y Madrid ...... Madrid.......

11 mueapUI'I'U,

a &8'01*0. 1820, Idem .. .. . • Idem........ ldem. ..

26 Idem 1~I~dem ldem........ Idem ..

'0 nobre.. 1919
I1
Idem Idem Idem ..

2 aCOlto. 1920,fHu8Ica .•..•..• Barbaetrl)..•• Hesea .•.•...
19loobre.. 1919 8ego,la ....... \ca~ba07nerro ellsegovla .....

. 1I ¡ - o .

ZOI&J'Olto:. 19ro11valeIlCla llvaleneia lvalenola .

211abril... 1916,rauanal j8t;¡';e'rl:e .~~ICanarias 11 (E)

171 mayo •• I19Z0
II
BareelOna IJBarcelona 1Barcelona .

171JUDIO •'ll~INavarra •...•. '¡ITUdlta "INavarra ..

11 JulIo... 191~ Onedo ........ O'l'ledo Onedo 11(1'1

·I~enero 1908 .........
• Ilon~plo mUltar ••.

• Julio 1891 .........

., 11 Konteplo mImar....

• '19 eneroliOS .

'/lldem .

• 126 junio 18M ..

• Illdem .

'I~ enero 1108 ."¡C-lo10_ ..
• 122 Jalio 1891. .

• 117 Jtl;l1o legS ..

• ,9 eneto lllOS .

"f.ontePlO mlUw ••••
• Jullo jie 1881 ..

• I «em .
Mon~p1o mllltar y

• 1 arl 18 4el regla
DIeniO de la ' rden
de Marta Crl.tlna. 'lJ

• 1'22 jalio 1891 .........

110MB..

n IoOII~OJ

Au_ri4ad
cane

ka ClUlIa40 el
upMIeme

@

(A) La percibirá durante eu menor edad por mano de IU tutor J hermano D. Ignacio.
(B) Duplo de 1111 225 pesetas que de haber mensual de retiro disfrutaba el causante por

dicha pagdl1urfa. .
(C) Habita ~n cita Corte calle de JUIUniano, 10.
(D) Se le transmite la pensi6n vacante por fallecimiento de su madre D.a Joaquina de

Vera Arcalo, • quien se le otorg6 cn 30 de marzo dI( 1909 (D. O. ndm. 72).
(E) Dicha pen.i6n la percibirtD por partes i¡uales y mano del tutor lC'gal durante la

menor edad, 1.. hembra. mientra. conserven su actual estado civil y el varón hasta tI 22 de
noviembre de 1920 en que CUJnp'llrá 24 iitol de edad, cesando antes si obtiene pensi6n o
sueldo retribuido por fondos public(\s¡ bien ~ntendido que si alguno de los hu~rfanos fa
llece o pierde la aptitud legal para el percibo, IU parte acrecerá las de los que la conserven

sin neceBidad de nueva declaración. El abono de la misma arrancará de la fecha que se in-I;
dict, que son los cinco aftos que concede la ley de contabilidad contados desde la fecha de .
la solicitud. ,

(F) Se le abonará dC'sde la fecha que se indica, que es la siguiente de la defunción de su
esposo por quien no le dejo derecho a pensión.

(O) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D.a Carmen Sa
gué Serrat, a quien le fué otorgado en 20 de abril 1895.

(H) Se l.s acumula la parte de pensión correspondiente a &u madre D.a Antonia Plá
Albiach, a quien le fué otorgada en unión de sus hijo!! y entenados ea 22 de septiembre de I _.
1908 (D. Q. núm. 213), a partir de la fecha que se indica, día siguiente a la defunción de di- ljC.
cha seCora. El total de la misma la percibirán por partes iguales y mano del tutor legal du-



~

rante la menor edad; la bembra mientras conserve su actual estado civil y, O. Alejandro 'J
O. Antonio basta el 2 de noviembre de 1919 y 7 de septiembre 1927 en que respeclivar:nen
te cumplió y cúmplir4 los 24 años de edad, cesando antcs si obtienen sueldo O pensión de
fondos públicos; bien, entendido que si al¡uno muere o pierde la .ptitud legal para el per
cibo, su parte acr(cerá la de la que la CaDserve siD necesidad de nueva declaración. •

(1) Se le transmite la pensión Vllclnte por fallecimiento de su madre D.- Julia
Oonúlez, a quien le fu~ .torgada en 10 de junio de 1910 (DI ~. nüm. 126).

Madrid 8 d~ octoble <1,.. ,:'r.:.O.--P. O. El Oenera! Secretario, Miguel Viné.
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